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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeaetM

Ayuntamientos (año)....... 100
juntas vecinales, Juzgados 

mnmcipales o dependen
' cías oficiales (año)..........

Idem (semestre) <>o
particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FesetM
Particulares y otras entida

des (semestre)............... 50
Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50
===:==========

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 

CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP
PALES

A.DW'MM’M’BleíCIMLS _
1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por ponducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial, En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892,

Gobierno cluil je la provincia
CIRCULAR NÚM. 89.

Por el Excmo. Sr. Subsecretario de 
la Gobernación, en telegrama del 26 
del corriente, se dice a este Gobierno 
lo que sigue:

«Llamo la atención de V. E. acerca 
de la orden de la Presidencia del Go
bierno que publica el Boletín oficial del 
Estado de hoy, disponiendo que el sá . 
bado, 30 del corriente mes, a las vein
titrés horas, sea adelantada la hora 
en sesenta minutos, con las instruc
ciones oportunas por lo que respecta a 
los servicios de ferrocarriles, adminis 
tración de justicia y duración de la 
jornajia legal.»

Le que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí 
miento.

Soria 27 de abril de 1949.
El Gobernador,

1004 Je s ú s  Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 90.

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizooiias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco sintomático en 
el término municipal ¿de Valdeavella- 
no de Teraí, que fué declarada oficial 
mente con fecha 6 de abril del corrien 
te.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. .

Soria 27 de abril de 1949.
El Gobernador, 

1003 Je s ú s Po s a d a .

provincial de Ahasleciraienlíis 
j Transportes

. Mota
A efectos de lo prevenido en el ar

tículo 16, capítulo 2.° de la circular 
número 651 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes so 
bre la implantación y uso de las co 
lecciones de cupones de racionamien
to de la cartil^ individual, los titula 
res de las que hayan sido expedidas 
en localidades diferentes a esta capi 
tal han de hacerlo, durante el período 
de tiempo comprendido entre el l.° y 
el 31 de mayo próximo, en las siguien 
tea tiendas, designadas para atender 

a los transeúntes durante el referido 
mes.

Ultramarinos.—Tienda número 6, 
Pedro Beltrán, sita en Estudios, nú 
mero 8.

Panadería.—Tienda número 1, Dio 
nisia Soria, sita en Alberda Baja, nú 
mero 6. '

Soria 26 de abril de 1949. —El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 1016

JEFATURA DEL ESTADO
LEY • 
(Conclusión)

Articulo ciento setenta y uno. «El 
recurso a’que se refiere el articulo an 
terior se interpondrá en el término de 
cinco días desde la notificación de la 
sentencia, y admitido quesea, el Juez 
emplazará a las partes para que d'en 
tro de los seis días siguientes compa 
rezcan a usar de su derecho ante la" 
Audiencia

La apelación se sustanciará por los 
trámites establecidos para los juicios 
de menor cuantía en los artículos se 
tecientos cinco y siguientes de la ley 
de Enjuiciamienro Civil; pero no se 
formará apuntamiento y la sentencia 
habrá de dictarse en el término de 
cinco días. En ellas se observará, en 
cuanto a costas, la regla del artículo 
ciento sesenta y cuatro.»

Artículo ciento setenta y dos. «Con 
tra la sentencia que dicte la Audien 
cia Territorial resolviendo apelación 
interpuesta según los artículos ciento, 
setenta y nueve y ciento setenta, se 
dará recurso de injusticia notoria an 
te la Sala Primera del Tribuna^ Su 
pretno.

Este recurso se preparará por escri 
to ante la propia Sala sentenciadora, 
dentro de los diez días que sigan a la 
notificación de la sentencia, y presen 
tado que sea, se elevarán las actuado 
nes al Tribunal Supremo, emplazando 
a las partes para que en el término de 
otros diez días comparezcan a usar de 
su derecho ante la Sala Primera del 
mismo. Este plazo será de veinte dias 
cuando la apelación se hubiere sus 
tanciado en las Audiencias Territoria 
les de Palma de Mallorca y Las Pal 
mas de Gran Canaria o en la Proyin

• cial de Santa Cruz de Tenerife.»

Artículo ciento setenta y tres. «El 
recurso de injusticia notoria se forma 
lizará por escrito en el término de 
quince dias, contados desde la entre 
ga de los autos ái recurrente que hu
biere comparecido ante la Sala Pri 
mera dél Tribunal Supremo, y deberá 
fundamentarse en alguna de las cau
sas siguientes: *

Primera. Incompetencia de juris
dicción. •

Segunda. Quebrantamiento de las 
formalidades esenciales del juicio 
cuando hubieren producido indefen
sión.

Tercera, 
fracción de 
gal. .

Cuarta, 
apreciación 
acredite por 

Injusticia notoria por in- 
precepto y de doctrina le

Manifiesto error en la 
de la prueba cuando se 
la documental o pericial

!

que obre en lob autos.
En el recurso necesariamente habrá ' 

de citarse con claridad y precisión la : 
causa o causas en que se fundamente, 1 
y expresarse, con la misma precisión . 
y claridad, el concepto por el cual se 
estime cometida la infracción. Con él 
se devolverán los autos». ,

Artículo ciento setenta y cua 1 
tro. «El que intentare formalizar re 1 
curso de injusticia notoria, de ser con 1 
forme de toda conformidad las senten* 
cias dictadas en primera y segunda 
instancia»y no estar declarado pobre, 
deberá constituir un depósito en el es 
tablecimiento destinado al efecto, con 
arreglo a la escala siguiente:

De mil pesetas, si la cuantía litigio 
sa no excede’de cinco mil. .

De dos mil pesetas, cuando, siendo 
dicha cuantía superior a cinco mil, no 
sobrepase de las diez jnil pesetas.

De cinco mil pesetas, si excede de 
diez mil la cuantía litigiosa.

El resguardo acreditativo de haber 
se constituido el depósito deberá 
acompañarse al escrito de formaliza-, 
ción.»

* Artículo ciento setenta y cinco.— 
«Recibidas las actuaciones, persona- 
nado el recurrente y formalizado el 
recurso, la Sala, en el término de quin 
ce días, contados desde el ingreso del 
escrito de formalización, dictará auto 
en el cual decidirá si por cumplirse 
con lo dispuesto en los artículos cien 
to setenta y dos a ciento setenta y 

l

f

cuatro, ha lugar a la admisión. Da re 
solver que ésta no procede, en el mis
mo auto declarará firme la sentencia 
recurrida, impondrá las costas del re 
curso ahíecurrente y dispondrá la pér 
dida del depósito que hubiere consti 
do. Si resolviere que ha lugar a la ad] 
misión del recurso y el recurrido no 
hubiere comparecido, dentro de los 
diez días siguientes de haber dictado 
el auto de admisión, proferirá senten
cia.»

Artículo ciento setenta y seis. «Ad 
mitido el recurso, si se hubiere perso 
nado la parte recurrida se les trasla
dará para instrucción el escrito for 
malizándolo, junto con los autos, por 
término de quince días, y transcurri
dos que sean el Tribunal dictará sen 
tencia, previa celebración de Vista 
pública, únicamente cuando lo solicite 
el recurrido al darse por instruido de[ 
recurso. Si no pidiere Vista, podrá im 
pugnarlo en el mismo escrito en que 
evacúe el traslado de instrucción, con 
el cual, en todo caso, deberán devol
verse los autos.

Cuando fueren dos o más partes las 
recurrentes, el traslado de instrucción 
será sucesivo para cada una y no po 
drán impugnar los recursos contrarios 
en los escritos en que evacúen dicho 
traslado. En estos casos deberá hacer 
se señalamiento de Vista.

La sentencia habrá de dictarse den 
tro de los diez días que sigan al seña 
lado para la Vista, y de no haber solí 
citado su celebración el recurrido, en 
el fnismo plazo, contado desde la fe 
cha en que terminó el concedido para 
evacuar el traslado de instrucción.

Será de aplicación, en cuanto a las 
costas, la regla establecida en el ar 
tícule ciento setenta y c,uatro.-

El depósito constituido conforme al 
artículo ciento setenta y cuatro lo per 
derá el recurrente siempre que la sen 
tencia declare no haber lugar al re 
curso.» \

Artículo ciento setenta y siete. «La 
cuestión litigiosa la determinará la 
renta anual, para cuya fijación se. es 
tará siempre a lo pactado por escrito, 
computándose, en su caso, los aumen 
tos que autoriza esta ley. En defecto' 
de Estipulación escrita, a la que resul 
te del último pago realizado por el in 
quilino o arrendatario que sea parto 
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en la litis, y de ser dudosa o imposi-' 
<ble la determinación de la renta, se 
estimará ésta no superior a cinco mil 
pesetas anuales.»

Articulo ciento setenta y ocho. «En 
las apelaciones y en los recursos de 
injusticia notoria, regirán, en cuanto 
a representación y defensa, las nor
mas de la ley de Enjuiciamiento ci 
vil; pero la cuantía de las costas, 
comprendido el papel timbrado y de
rechos arancelarios de Secretaría, se 
reducirá a la mitad en las Audiencias 
y en el Tribunal Supremo si se trata
re dé vivienda con renta inferior a 
cinco mil pesetas.»

Artículo ciento setenta y nueve.— 
«Los recursos interpuestos a) amparo 
de los precedentes artículos tendrán 
tramitación preferente, tanto ante los 
Juzgados de primera instancia y las 
Audiencias como ante la Sala Prime
ra del Tribunal Supremo.»

Artículo ciento Ochenta, «La ley 
de Enjuiciamiento civil será subsi
diariamente aplicable en materia de 
procedimiento.»

Artículo ciento ochenta y uno — • 
«Cuando la acción, aunque propia de 
la relación1 arrendaticia urbana, no se 
fundamente en derechos reconocidos 
en esta ley, el litigio se sustanciará 
conforme a lo dispuesto en las leyes 
procesales comunes».

Artículo tercero. ■ Se introducen las 
siguientes alteraciones en las dispo 
siciones transitorias de la ley de Arren 
damientos urbanos:

«Primera. • Se modifica la rúbrica 
que comprende las disposiciones tran
sitorias doce, trece y catorce, que se 
entenderá redactada en la forma que a 
continuación se indica:

In'etroactividad de lo establecido en los 
capítulos IX, X y XI.—Situaciones etc' 
cepcionales.

Segunda. Se adicionará la catorce 
disposición transitoria con el párrafo 
siguiente:

• «Para que lo dispuesto en el párrafo 
anterior resulte aplicable cuando des
pués de la entrada en vigor de la pre
sente ley el arrendamiento de vivien 
da o local de negocio hubiere prestado 
su conformidad a desalojar, será nece
sario que el arrendador acredite' de 
modo fechaciente que su requerimien 
to se produjo én fecha posterior a la 
de la celebración del contrato».

Tercera. Bajo la rúbrica a que se 
refiere la primera de estas modificacio
nes, y a continuación del párrafo que 
se adiciona a la catorce disposición 
transitoria se incorporará la siguiente:

«Catorce bis. Lo establecido en la 
disposición transitoria que precede, 
será también de aplicación cuando an 
tes de la vigencia de la presente ley 
el arrendatario de vivienda o local del 
negocio se hubiera obligado solemne 
mente por documento público y feha 
ciente, con el arrendador actual o an
terior, en el contrato 0 fuera de él, a 
concluir el arriendo para determinada 
fecha, siempre que concurran además 
las circunstancias siguientes:

Primera. Que de la estipulación 
resulte con toda claridad el propósito 
de terminar el arrendamiento para esa 

fecha, haciéndose su señalamiento de 
modo preciso y categórico, distinto del 
habitualmente empleado en los con
tratos de esta naturaleza, sin admitir 
ni prever la posibilidad de prórroga 
tácita o legal, y de forma que, inequí 
vocamente, revele la intención de dar 
lo por concluido llegado que sea aquel 
día.

-Segunda. Que al otorgarse la esti 
pulación el contrato a que la misma 
afecte no estuviere sujeto a prórroga 
legalmente obligatoria para el arren
dador.» ■ *

Cuarta. A continuación de la die
cisiete disposición transitoria y. bajo 
la rúbrica Reclamación de locales de ne
gocio para vivienda, se comprenderá la 
siguiente: .

«Diecisiete bis. Cuando con ante
rioridad a la vigencia de la presente 
ley se hubiere arrendado un local 
construido para servir de casa-habi, 
tación, con el fin de ejercer en él acti 
vidad de industria, comercio o de en 
señanza con fin lucrativo, aunque a 
tenor dp lo dispuesto en este texto le 
gal merezca el arrendamiento la cali 
ficación de «local de negocio». Podrá 
el arrendador negarse a la prórroga al 
amparo de la causa primera del ar 
tículo setenta y seis, cumpliendo lo es
tablecido en los artículos setenta y sie
te a ochenta y dos, ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco y noventa y tres a no
venta y ocho, que serán aplicables 
con las siguientes modificaciones:

a") Cuando el arrendatario no tu 
viese en él su casa-habitación, a efec 
tos del orden de prelación del articulo 
setenta y siete el local se situará en 
tre las viviendas ocupadas por menor 
familia y los escritorios a que se refie 
re este último precepto. Mas si le sir 
viere de casa-habitación se considera 
rá comprendido en el grupo de las vi 
viendas correspondientes a quienes, 
habitando en ellas, ejercen en las 
mismas profesión u oficio que sea oh 
jeto de tributación.

6) , El artículo ochenta y dos será 
de aplicación, salvo en lo relativo a 
la indemnización que percibirá el 
arrendatario, la cual se establecerá 
según lo dispuesto en el noventa y tres 
o en su caso en los noventa y cuatro a 
noventa y ocho, cuyos preceptos se 
aplicarán sin otra modificación que en 
cuanto al plazo en que deberá ocupar 
se el local, para lo que se estará a lo 
prevenido en el artículo ochenta y 
cinco. .

c) Lo dispuesto en el artículo 
ochenta y cuatro sobre ampliación 
por seis meses del plazo para que el 
arrendatario desaloje, será aplicable 
caso de que éste tuviere su vivienda 
en el local reclamado,, pudiendo el 
Juez de Primera Instancia, el cual co 
nocerá de estos litigios, usar de la fa
cultad que le otorgá el-artículo ciento 
sesenta y dos.»

Artículo cuarto. Se derogan cuan 
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en esta ley, que empezará a 
regir a los veinte días de publicarse 
en el Boletín oficial del Estado.

Se declara de modo expreso la vi 
gencia del decreto de veintidós de ju 

lio de mil novecientos cuarenta y ocho 
por el que se considera comprendida a 
la Iglesia Católica entre las Corpora
ciones de Derecho público a efectos de 
la ley de Arrendamientos Urbanos.

Articulo adicional. Se autoriza al 
Gobierno para que pueda por decreto 
hacer las siguientes rectificaciones al 
texto articulado de la ley de Arrenda 
mientes Urbanos:

Primera. Cambiar por otra u otras 
posteriores la fecha de dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, que, 
según otros preceptos de dicho texto, 
determinan la calificación de edifica 
ciones de nueva planta.

Segunda. Elevar los porcentajes 
de que tratan los artículos ciento trein 
ta y siete y ciento treinta y ocho; los 
del apartado a> del primero de estos 
artículos, en proporción que no deberá 
exceder de la mitad del precio de los 
enseres a qae se refiere; duplicar los 
del ó) del mismo artículo ciento treinta 
y siete, y duplicar también el estable 
cido en el artículo ciento treinta y 
ocho. , •

Disposiciones transitorias
Primera. Lo dispuesto en el artícu 

lo segundo de esta ley será de aplica 
ción a cuantos litigios no hubieran ter 
minado por sentencia firme a la fecha 
de suentrada en vigor. .

Segunda. En los recursos en trami 
tación se observarán las siguientes re 
glas: "c '

Regla primera, a) Cuando ante el 
Juez de Primera Instancia se hubiere 
pieparado un recurso de injusticia no 
toria o de injusticia por quebranta
miento de forma, al amparo de los pre 
ceptos del texto articulado de la ley 
que modifica el artículo segundo de la 
presente, de no haberse elevado las - 
actuaciones al Tribunal Supremo, el 
Juzgado se abstendrá de hacerlo. Y 
aunque hubiera proferido resolución 
teniéndolo por preparado, el Juez den 
tro del tercer día, dictará providencia 
en la que, con suspensión de términos 
abrirá traslado por cinco días para 
que el recurrente manifieste si opta 
por interponer recurso de apelación 
en ambos efectos ante la Audiencia 
Territorial respectina.

6) Si el recurrente dejare transcu
rrir el traslado a que se refiere el apar 
tado anterior sin hacer manifestación 
alguna o cuando manifestare que no 
recurre en apelación, el Juzgado, den
tro de los dos días siguientes, dictará 
auto declarando firme la sentencia.

c) Si el recurrente optare por in 
terponer apelación, el Juez, en el mis 
mo plazo de dos días, proveerá admi 
tiendo el recurso y remitiendo los au 
tos a la Audiencia, con emplazamien
to de las partes para que, en el térmi
no de seis días, acudan ante ella.

t?) Centra la sentencia dictada por 
la Audiencia resolviendo la apelación, 
únicamente procederá el recurso de 
injusticia cuando el asunto estuviere 
atribuido a la competencia del Juez 
de primera instancia a tenor del ar
tículo ciento sesenta y seis de la ley, 
según su nueva redacción; y para in
terponer y sustanciar dicho recurso 
se estará, asimismo, a lo dispuesto en

los artículos ciento setenta y dos , 
ciento setenta y nueve, tal como ioa 
deja redactados la presente ley,' ,

Regla segunda. Cuando las actua 
ciones se encontraren en el Tribunal 
Supremo y el recurrente hubiere com 
parecido, háyase i o no formalizado el 
recurso, la Sala primera dispon^ 
los mismos traslados que, según la rg‘ 
gla anterior, debe abrir el Juez de 
primera instancia; pero los plazoa nQ 
serán inferiores a diez días ni 8upen0 
res a veinte

La Sala podrá, además, acordar que 
los traslados no se abran simultánea
mente en todos los recursos, sino si
guiendo un orden de antigüedad refe
rido al de su presentación.

Cuando el recurrente no hubiere 
comparecido o habiéndolo hecho no 
formalizó su recurso dentro del plazo 
que le fué concedido, la Sala lo decla
rará desierto y le impondrá las costas.

Regla tercera. Se exceptúan de lo 
dispuesto en la regla anterior los re 
corsos ya formalizados, interpuesto al 
amparo del artículo ciento setenta y 
dos del primitivo texto articulado de 
la ley los cuales habrán de ser sustan 
ciados y resueltos en el modo que di
cho precepto establecía.

Regla cuarta. No obstante lo esta 
blecido en la regla que precede, cuan
do a la entrada en vigor de la presen
te ley el recurso de injusticia por que
brantamiento de las .formalidades 
esenciales del juicio no se hubiere for
malizado por no haberse abierto aún 
el traslado para ello, será de aplica 
ción la regla segunda, pudiendo dis 
cutirse ante la Audiencia, no sólo la 
supuesta infracción motivo del recur
so, sino la totalidad de la sentencia 
apelada, y debiendo resolverse aquél 
como sise tratará de una apelación. 

' Regla quinta. Siempre que el re
currente que hubiere preparado o for 
malizado su recurso optare por no in 
terponer apelaciód, sea por manifes 
tarlo así expresamente, sea por dejar 
transcurrir el traslado sin formular 
petición alguna, el auto del Juez o de 
la Sala que declare firme la sentencia 
se abstendrá de imponerle expresa
mente las costas causadas en el re
curso. -

Regla sexta. Cuando el recurrente 
optare por interponer apelación y hu 
biere formalizado anteriormente su 
recurso de injusticia notoria, éste se 
remitirá, junto con los autos, a la Au 
diencia Territorial respectiva, hacién
dose lo mismo, en su caso, con el es 
crito de impugnación del recurso. En. 
ambos supuestos sólo será preceptiva 
la celebración de Vista para Resolver 
la apelación, si cualquiera de las par
tes lo solicita, precisamente al com 
parecer ante la Audiencia. En dicho 
caso la recurrente tendrá el derecho 
de impugnar la sentencia con la am 
plitud que autoriza la regla cuarta, 
que también será aplicable en cuanto 
al modo en que se resolverá el re 
curso.

Caso de no solicitarse la celebra 
ción de Vista, si el recurrido no hubú 
re formulado ante el Supremo escrito 
de impugnación del recurso, le cabrá
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hacerlo según traslado que, con entre I En su virtud, y previo acuerdo del 
ga de los autos, se le concederá por I Consejo de Ministros, dispongo: 
diez días, transcurrido que fuere el I L0 El sábado 30 del corriente mes 
término del emplazamiento de las | de abril, a las veintitrés horas, será 
partes. I adelantada la hora en sesenta minu

Regla séptima. Todas las apela I tos.
ciones de que tratan las reglas que 2 2.° El servicio de ferrocarriles se
preceden se sustanciarán ante la Au I ajustará, en lo relacionado con el ade 
diencia por los trámites establecidos I lanto de dicha hora, a las reglas esta' 
en los artículos setecientos cinco y si blecidas en la Real orden de 5 de abril 
güientes de la ley de Enjuiciamiento de 1918.

mas cabrá denunciar la infracción en 
' la apelación o, en su caso, en el re I 

curso de injusticia notoria.»
Dada en El Pardo a veintiuno de 

abril de mil novecientos cuarenta y I 
nueve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 22 de A.)

bros de la Corporación respectiva a 
un Presidente y a des Vocales para 
cada una de las secciones que hayan 
de constituirse.

Será obligatoria la constitución, co 
mo mínimo, de las secciones siguien 
tes:

Beneficencia y Obras Sociales.
Sanidad, Urbanismo y Vivienda.
Agricultura, Ganadería y Repobla

ción forestal.
civil, con las modificaciones que I 3.° En la Administración de Justi I Educación, Deportes y Turismo,
aquéllas establecen y sin formarse I cia se tendrá presente lo dispuesto en I Obras Públicas y Paro obrero,
apuntamiento. , la Real orden de 11 de abril de 1918, Hacienda y Economía.

Regla octava. Siempre que el re: para evitar que el tránsito de uno a El Presidente de la Cerporaeión lo 
cúrrente no comparezca ante la Au- otra horario'pueda ocasionar pertur será también nato de todas las sec
dieneia en el término de su emplaza- baciones en dicho servicio. ciones, ejerciendo dicha Presidencia
miento se considerará desierto el re 4 » La apiieación a loa servicio8> cuando as¡ata a 8uareunioneB 
curso, se le impondrán las costas cau industria y comercio del nuevo hora- Artículo cuarto. Con independen- 
cadas en el mismo y se declarara firme rio oficial no ha de dar lugar al menor ciado las secciones antes menciona- 
Ja sentencia apelada, enviándose los aumento en la duración total de la jor- das existirá una denominada de Go 
autos al inferior para su ejecución, nada legal, y a61o 8e tacilitará el e8ta bierno> de la que . presjdente el 
si asi lo solicitare la parte recurrida, blecimiente de horarios de trabaje que propio de la Corporación y Vocales 

Si compareciere el recurrente será tiendan a lograr la finalidad que se los Diputados que presídanlas res 
de aplicación el articulo ciento sesea- persigue con la presente orden. tantee secciones
ta y cuatro de la ley para las costas 5,= Oportunamente se señalará la Funcionará como órgano informati- 
causadas en la instancia o instancias fecha en que haya de restablecerse la vo y asesor de carácter permanente y 
anteriores; mas las de la apelación | hora normal I «i j L j ,x , uora I asumirá el conocimiento de todos losante la Audiencia sólo se impondrán a Dios guarde a VV. EE. muchos I asuntos no atribuidos específicamente 
aquél cuando, confirmada la sentencia años.-Madrid 25 de abril de 1949.- a las demás secciones.
apelada, so aprecie en su conducta te P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. Articulo quinto. El Presidente de 
mondad o mala fe o el propósito de -Excmos. Sres.... la Diputación podrá delegar sus atri
dilatar con su recurso la ejecución de . (s. 0. del E. del día 26 de A.) buciones en los Diputados provincia

Regla novena. No obstante lo dis ' — ' 168 Por aervlc,os « P"a asuntos deter .
puesto en las reglas anteriores, cuan I MINISTERIO DE LA GOBERNACION I minados.
do la Sala Primera del Tribunal Su — Cuando hubiere un Delegado en un
premo hubiere ya visto un recurso de d e c r e t o  J ramo de servicios éste deberá presidir
injusticia notoria promovido conforme Aut«’zado el Gobierno en las dis- la sección de la respectiva competen 
al articulo ciento sesenta y nutye de P08,c,0ne9 finales de la ley de Bases cia.
la primitiva redacción de la ley, di de Rég,m6n local de diecisiete de ju Articulo sexto El Presidente déla 
cha Sala será la que pronuncie la sen 1,0 de novecient°8 cuarenta y cin I Diputación tendrá cuantas facultades 
tencia. I co Para«dictar, con independencia del I de gobierno y administración de los

Regla diez. El incumplimiento de I ^ex^° articulado de dicha ley, las ñor- I intereses peculiares de la provincia no
las reglas que preceden sólo dará lu I maa necesaria8 para ejecutar la Base I estén atribuidas de modo expreso a la
gar al recurso de reposición delar I tre*nta y ocho que determina la com-, I Diputación y en particular las siguien- 
tículo trescientos setenta y siete deja I P0SÍCión de las Corporaciones provin I tes:
ley de Enjuiciamiento-civil, sin sub- I y d sistenm de designación de I a) Convocar, presidir, suspender y
siguiente apelación, si la irregulari I 8ua miembros, y habiéndose publica- I levantar las sesiones de la Diputación,
dad se atribuye al Juzgado municipal I en virtud de tal autorización, los I dirigir las deliberaciones y decidir los
o al de primera instancia, y a los de I decretos de cuatro de febrero y nueve I empates con voto de calidad?
súplica del cuatrocientos dos o cuatro I abril del año en curso, procede I 6) Presidir las Comisiones infor-
cientos cinco de la misma ley, respec I c°mpletar sus disposiciones estable mativas, o las Juntas especiales que 
tivamente, si a la Audiencia o a la I c'endo las normas provisionales a que I eventualmente se constituyan, cuando 
Sala Primera del Tribunal Supremo; I ajUBtar9e el funcionamiento de I concurran a ellas.

’ las Diputaciones provinciales y Cabil- c) Publicar, ejecutar y hacer cum 
' dos insulares entre tanto se promulga pür los acuerdos de la Diputación 
la ley articulada de Régimen local. I cuando no mediare causa legal para 

En su virtud, a propuesta del Minie- I su suspensión.
tro de la Gobernación y previa deli- I d) Inspecionar las obras y servi- 
beración del Consejo de Ministros, I cios provinciales y velar por que los 

DISPONGO; I distintos órganos de la Administración
Artículo primero. Al constituirse I provincial cumplan las leyes y dispo

las Diputaciones provinciales confor- I siciones que les afecten.
me a lo dispuesto en el artículo pri e) Acordar la ejecución de obras y 
mero del decreto de nueve del corrien servicios y contratar o conceder su 
te mes, se procederá a designar al Vi I realización cuando estas facultades no 
cepresidente de cada Corporación y a I estén reservadas a la Diputación pro 
constituir las secciones que han de 1 vincial. ■
actuar para la preparación y estudio I f) Representar a la Diputación 
de los asuntos de la competencia pro- I provincial y a los establecimientos 
vincial. . I provinciales y conferir mandatos para

Artículo segundo. El Presidente I ejercer dicha representación.
designará entre los Diputados provin- g) Ordenar la instrucción de expe 
ciales que se hallaren en el,legal ejer- I dientes disciplinarios y suspender pre 
cicio del cargo un Vicepresidente, que I ventivamente a los funcionarios pro 
le sustituirá en los casos de ausencia, vinciales, salvo cuando se trate de 
enfermedad o vacante. e I funcionarios de Cuerpos nacionales

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN
Lxcmos. Sres,: Teniendo en cuenta 

la situación creada por la continuada 
sequía que, de manera tan sensible, 
afecta a los suministros de energía 
eléctrica, y con ello a las distintas 
actividades del país, se considera ne 
cesario aplicar todas aquéllas medi 
das que puedan contribuir a economi 
2ar la citada energía y, entre ellas la 
de acoplar lo más posible la jornada 

trabajo a la jornada solar, ya utili 
2ada en años anteriores.

á) El nombramiento, corrección y 
separación del personal sometido a la 
legislación del trabajo

¿) Presidir subastas y adjudicar 
provisionalmente su remate.

/) Ordenar todos loe pagos que se 
efectúen con fondos provinciales y 
desarrollar la gestión económica con
forme al Presupuesto aprobado.

le) Formar los Presupuestos ordina 
ríos y extraordinarios y organizar los 
servicios de Recaudación y Deposita
ría

l) Cuidar de que se presten los ser
vicios y se levanten las cargas que 
impongan las leyes de la Administra 
ción provincial.

m) Ejercitar acciones judiciales y ' 
administrativas en casos de urgencia, 
dando cuenta a la Diputación en su 
primera sesión.
ií) Rendir cuentas de las operacio

nes efectuadas en cada ejercicio eco
nómico.

Cualesquiera otras facultades 
que le atribuyan las leyes. *

Artículo séptimo. Son atribuciones 
de la Diputación provincial:

a) La creación, modificación ó di 
solución de instituciones y estableci
mientos provinciales.

6) Informar en los expedientes de 
fusión, agregación o segregación de 
Municipios de su territorio.

c) El ejercicio de acciones judi 
ciales y administrativas.

d) La adquisición y disposición de 
bienes y derechos, transacción sobre 
ellos y concesión de quitas y esperas.

e) La aprobación de Presupuestos 
ordinarios y extraordinarios y de or
denanzas de exacciones; las operacio 
nes de crédito y garantía, cualquiera 
que sea su forma, y el examen y cen
sura de cuentas.

Artículo tercero. El Presidente I dependientes de la Dirección general 
designará asimismo entre los miem I de Administración local.

/•) La ejecución, contratación y 
concesión de obras y servicios provin 
ciales, cuando hayan de durar más de 
un año o exijan recursos superiores a 
las consignaciones del Presupuesto 
ordinario.

g) La industrialización y provin 
cializactón de servicios.

A) La formación de planes genera 
les de caminos y el establecimiento de 
servicios de transportes, de comuni 
caciones provinciales y de suministro 
de energía eléctrica, y la aprobación 
de reglamentos de servicios, de fun 
cionarios y de régimen interior. •

i) El nombramiento premio y co 
rrección de los funcionarios provin
ciales, cuando no están atribuidos a 
otrá Autoridad.

/) El asesoramiento al Gobernador 
civil en asuntos provinciales.

k) Cuantas otras atribuciones se le 
señalen por precepto legal.

Artículo octavo. Las Diputaciones 
provinciales se reunirán en sesión or
dinaria una vez al mes.

Los días de las reuniones ordina
rias deberán ser fijadas previamente 
por acuerdo de la Corporación.

Salvo en casos de urgencia, no 
se tratarán otros asuntos que los seña
lados en el orden del día, que forma
rán los Presidentes y se distribuirá, 
con antelación mínima de veinticua-
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tro horas, a los miembros de la Cor 
poración. .

La Sección de Gobierno será convo
cada una vez a la semana, y. las de 
más secciones, cuando los asuntos ai 
despacho lo requieran.

Artículo noveno.. Las Corporacio
nes provinciales celebrarán sesiones 
extraordinarias:

Primero. Cuando por propia inicia
tiva las convoque el Presidente de la 
Corporación. .
. Segundo. A petición de la tercera 

parte de los miembros que legalmente 
las constituyan..

En el último caso, el Presidente de 
la Corporación vendrá obligado ajcon- 
vocar la sesión dentro de los cuatro 
días siguientes al de la petición.

, La convocatoria ha de hacerse con 
dos días de antelació»al menos, salvo 
casos de urgencia, y será motivada, 
expresando los asuntos a que se han 
de circunscribir las deliberaciones y 
los acuerdos, sin que puedan tratarse 
otras cuestiones.

Artículo décimo. Las sesiqnes de 
la Diputación provincial ^erán públi 
cas salvo cuando el Presidente respec 
tivo disponga lo contrario por razones 
de orden público, prestigio de la Cor 
poración o decoro de alguno de sus 
miembros.

Artículo once. Serán nulos los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
extraordinarias sobre asuntos no com 
prendidos en la convocatoria, así co 
mo los que se adopten en sesión ordi 
naria sobre materias no incluidas en 
el respectivo orden del día, salvo es 
pecial y previa declaración de urgen 
cia hecha per la Corporación, con el 
voto favorable de la mayoría de los 
miembros la formen.

Artículo doce. Para que las sesio
nes puedan celebrarse en primera con
vocatoria será precisa la asistencia 
de la mayoría de los miembros que le 
galmente compongan la Corporación.

En segunda convocatoria bastará 
la asistencia de cualquier número de 
miembros.

Se exceptúan los casos en que la 
ley exija un número especial de asis 
lentes. . .

Ninguna sesión podrá celebrarse 
válidamente sin la asistencia del Pre 
Bidente y del Secretario de la Corpo 
ración o de quienes legalmente los 
sustituyan en el deseempeño de sus 
cargos

Artículo trece. Las Diputaciones 
torales de Alava y Navarra continua
rán rigiéndose por sus disposiciones 
peculiares; y la organización de los 
Cabildos insulares de Canarias se aco
modará en lo posible al régimen de las 
Diputaciones provinciales, según es 
blece el artículo ciento noventa del 
Estatuto provincial reformado por 
Real decreto ley de ocho de mayo de 
mil novecientos veintiocho.

Artículo catorce. Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para dic 
tar las disposiciones complementarias 
que exija el desarrollo del presente 
decreto, que entrará en vigor el mis 
mo día de su publicación en el Boletín 
oficial del Estado.

Dado en Madrid a veintidós de abri 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de 
la Gobernación, Bl a s Pé r e z Go n z a  
l e z ,

(B. O. delE. del día 27 de A.)

Comisión Geslora de la Diputación provincial 
de Mí

Suministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el -mes de 
marzo de 1949.
La Comisión gestora, con asisten

cia de D. Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex
presan:

Pesetas

Ración «de pan de 700 gramos 1 49
Idem de cebada de 4 ' kilo* 
. gramos........... . ........... 3 58
Idem de paja-de 6 id............ 1 95
Litro de aceite...................... 7
Litro de petróleo....._.......... 2 25
Kilogramo de carbón........-.. • 0 65
Idem de leña.....................    0 20

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 
que pieviene el Real decreto de 5 de 
noviembre de 1848. x

Soria 21 de abril de 1949.—El Pre* 
Bidente, Rafael Arjona.—P. A. déla 
C. G.: El Secretario, Constancio Gis 
ñeros. ' ' * 996

MmiDlslraBión friícipalde Correos de Soria
Concurso examen para la provisión 

, de plazas vacantes
En armonía con el decreto de 8 de 

marzo de 1946 modificado por la de 
26 de noviembre de 1948, se annueia 
nominalmente la provisión, por con
curso examen, de las vacantes quefl 
guran en la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles a quienes concurran las 
siguientes condiciones:

a) Ser varones comprendidos entre 
los 23 y 50 años cumplidos en 31 de 
diciembre del año actual. Si el con
cursante sirve la plaza anunciada con 
carácter interino, queda dispensado 
del límite de edad máximo. .

6) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes 
penales.

c) Ser vecino de la localidad don
de radique la cartería o de alguno de 
los puntos servidos por el peatón, con 
dos años por lo menos de residencia 

, en aquélla. Cuando no se dé esta cir
cunstancia en alguno de los solicitan 
tes, se podrá reducir el tiempo de reai- 
dencia, a juicio ‘de la Dirección gene, 
ral, en el caso de no cubrirse la plaza 
en el concurso entre vecinos, podrá 
prescindirse de aquel requisito, siendo 
preferido los aspirantes con vecindad 
en localidades próximas.

Los solicitantes habrán de someter
se a un examen que comprenderá un 
ejercicio de escritura al dictado y de 
resolución de una operación de las 
cuatro reglas fundamentales de Arit 

mética, y otro oral, consistente en 
la lectura de un manuscrito y contes 
tar a variase preguntas sobre tarifas 
y elementos de Legislación de Correos 
relacionados con el servicio que los 
Agentes rurales han de realizar. La 
calificación de los mismos será hecha 
con arreglb a lo dispuesto en la orden 
de 6 de diciembre de 1945, publicada 
en el D. O. de 20 del ínismo mes y 
año.

El Tribunal constituido en la Admi
nistración principal bajo cuya juris 
dicción estén las plazas anunciadas^ 
lo formarán el Administrador, el In 
terventor y el Secretario. En caso de 
enfermedad o ausencia de alguno de 
ellos los reemplazará el funcionario 
que le sustituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instai 
cias, debidamente reintegradas,* al 
limo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación, en el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la to 
tal publicación en el D. O., o sea la 
del 18 de los corrientes, debiendo pre 
sentarla en la Administración princi
pal de Correos de que dependa el ser
vicio solicitado, y cosidos a ella y de
bidamente reintegrados, los documen 
tos siguientes:

1 .° Certificación de buena conduc 
ta pública y privada, expedida por el 
Alcalde de la localidad donde resida 
el interesado.

2 .° Certificación negativa del Re 
gistro de Penados y Rebeldes.

3 .° Certificación del acta de naci 
miento, legalizada por los nacidos 
fuera de la circunscripción de la Au 
diencia Territorial a que pertenezca el 
servicio rural solicitado.

4 .° Certificación de residencia, ex 
pedida por el Alcalde de la localidad.

Los que sean Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos o depen 
dientes de víctima de guerra, justifica 
rán su condición con los correspon 
dientes certificados, y tos interinos, 
con el expedido por la Administración 
principal de que dependa el cargo que 
desempeñan. ’ •

Vacantes de esta provincia .
Peatón de Almazán La Miñosa, con 

el haber anual de 2.000 pesetas.
Cartero peatón de Barcones, con el 

id. id. de 1.965 id.
Id. id. de Castillejo de Robledo, con 

el id. id. de 3.26^ id.
Id. id. de Chércolescon el id. id. de 

2.465 id. \
Id. id. de Nafría la Llana con el 

id. id. de 1.765 id.
Peatón de Salinas de Medinaceli a 

Laina, con el id. id. de 3.200 id.
Id. de San Pedro Manrique a Valde 

moro, con el id. id. de 2.640 id.
Cartero rural de Valdeluviel, con el 

id. id. de 730 id.
Soria 25 de abril de 1949.—El Ad

ministrador principal, Bienvenido Gal 
vo. - 100C

Gomandancia Hilar de Marina de 
Tarragona

Relación de los incriptos del trozo Ma
rítimo de Tarragona, nacidos en el 

año 1930 en los pueblos de la pro. 
vincia de Soria, que se mencionan a 
continuación, que deben causar ba
ja en el alistamiento del Ejército 
por estar incluidos en el de Marina 
para el reemplazo de 1950, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 51 de la vigente ley de Ro c Iq . 
tamiento y Reemplazo de la Marine 
ría de la Armada.
Agreda.—Jesús Jiménez Rubio, hij0 

de Felipe y Patrocinio.

AYUNTAMIENTOS
LOS VILLARES DE SORIA 

Relación de los dueños de fincas que 
en término municipal de Los Villa • 
res de Soria, han dejado de practi 
car las operaciones de apertura y 
limpia de acequias, ríos y arroyos, 
comprendidos en las mismas, a los 
cuales se les requiere por medio de I 
este periódico oficial, para que en 
el plazo de ocho días, contados des 
de el siguiente al de la publicación, 

. ejecuten las obras indicadas; aper 
cibidos, que de no hacerlo, queda 
rán sujetos a las prescripciones de 
los artículos 13 y siguientes de la 
Instrucción de 19 de mayo do 1841, 
Arlo 1949.—Nombres y apellidos y 

vecindad o domicilio
Lucinio La Mata, de Pedraza. 
Tiburcio Sauz, Almajano. 
Eustaquio del Río, Pinilla. 
Antolín Matute, id.
Hilario Antón, id.
Vicente Sanz, id.
Canuto Alvarez, id.
Cipriano Alvarez, id. 
Eustaquio Matute, id. 
Máximo Morales Antón, id. 
Alejandro Lerma, id. - . 
El pueblo, id.
Ildefonso Alvarez, Cirujales del Río. 
Estanislao Antón, Almajano.
Pedro Heras, id.
Herederos Ildefonso Recio, id. 
Manuel Alvarez, Aldealseñor. 
Vicenta Heras, Almajano.

- Daniel García, Pinilla.
Baltasar Las Heras, La Rubia. 
Sergio y Restituto, Pedraza. 
Juan García, Almajano.
Los Villares 23 de abril de 1949.—. 

El Alcalde, Ricardo del Barrio.—El 
Secretario, (ilegible). 1002

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada^una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

. Ordenanzas de arbitrios sobre húilo 
eléctrico

Tera.
Presupuesto municipal ordinario 

para 1949 •
Magaña, Fuentelmonge, y Torlen* 

gua. .
Proyecto de presupuesto extraordinan0

Matamala de Almazán.

Imprenta provincial.
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